MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
~ REPUBLICA DE COLOMBIA
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS

Consejo Superior

ACUERDO No. O5 DE 2001

POR EL CUAL SE CREA EL COMITE DE AUTOEVALUACION Y ACREDITACION DE LA
UNIVERSIDAD Y SE LE ASIGNAN FUNCIONES

EL CONSEJO SUPERIOR
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS
CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 en sus Articulos 53, 54, 55 y 56 establece la creacién de los sistemas nacionales de
acreditacién e informacion con el objeto de “garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte
del sistema cumplen con los mas altos requisitos de calidad y que realizan sus propésitos y objetivos”.

Que es funcién del Consejo Superior establecer, previo concepto del Consejo Académico, sistemas de
evaluacién y procesos de acreditacién institucionales de conformidad con la Ley.

Que la acreditacion tiene como base la autoevaluacion y que el objetivo central de ésta es garantizar la
calidad y el mejoramiento de todos sus procesos, para cumplir con la Misién de la Universidad en la
sociedad.

Que en desarrollo de esta politica la Universidad de los Llanos ha venido promoviendo procesos de
autoevaluacion tendientes a mejorar la calidad de sus programas y los procesos de formacion.

Que como expresion de dichos procesos la Universidad ha logrado la Acreditacién Previa de algunos de
Sus programas

Que para mantener una cultura de autoevaluacion permanente que responda a la politica de la Universidad
se hace necesario ratificar los esfuerzos realizados, convocando a las diferentes instancias académicas a
continuar con este proceso.

Que el Consejo Académico en sus sesiones de marzo 21 y 23 de 2001 Acta No. 08 estudi y avalo la
propuesta de Acuerdo sobre Creacion del Comité de Autoevaluacion y Acreditacion para ser remitido al
Consejo Superior para su aprobacién.

ACUERDA:

ARTICULO 1. Créase el Comité de Autoevaluacién y Acreditacién de la Universidad de los Llanos para
formalizar los esfuerzos de autoevaluacion que ha venido realizando la Universidad, creando las instancias
pertinentes que asuman estas obligaciones.

ARTICULO 2. E! Comité de Autoevaluacion y Acreditacién es un organismo asesor de los Consejos
Académico y Superior para el fomento, desarrollo y ejecucion de la politicas de Autoevaluacién y
Acreditacion de la Universidad de los Llanos.

ARTICULO 3. El Comité de Autoevaluacién y Acreditacién estara integrado por el Vicerrector
Académico, el Secretario Técnico, los coordinadores de los tres grupos de trabajo establecidos y un
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funcionario de la Oficina de Planeacién, quienes serdn designados por Resolucion de Rectoria. Para el
desarrollo de sus actividades los tres grupos operativos estan integrados por los directores de programa,
designados por Resolucion de Rectoria.

PARAGRAFO 1. La labor de coordinacién estara a cargo de la Vicerrectoria Académica a través de la
Secretaria Técnica.

PARAGRAFO 2. El Comité de cada Programa académico o su equivalente, sera el responsable de las
actividades de Autoevaluacion y Acreditacion orientadas por el Comité de Autoevaluacion y Acreditacion
de la Universidad.

ARTICULO 4. Las funciones del Comité de Autoevaluacion y Acreditacién, son las siguientes:

a.

Promover la busqueda permanente, efectiva y concreta de la excelencia académica y proponer los
mecanismos adecuados para su logro.

Promover, sustentar y garantizar la validez y coherencia de las propuestas que fortalezcan el
desarrollo de la Autoevaluacion.

Establecer los parametros, definir las variables y preparar los instrumentos y orientaciones para
adelantar la autovaluacién de conformidad con los lineamientos del Consejo Nacional de
Acreditacién (CNA) y las normas institucionales vigentes.

Establecer estrategias que permitan agilizar y dinamizar los procesos de Autoevaluacién de los
programas.

Definir los mecanismos necesarios para lograr la participacion activa de toda la comunidad académica
en los procesos de Autoevaluacion y Acreditacion.

Presentar a los Consejos Académico y Superior las propuestas e informes que resulten de los procesos
de Autoevaluacion y Acreditacion.

Mantener actualizado el archivo documental que permita el acceso permanente de la informacion y
sirva de apoyo al estudio, analisis, elaboracion y difusién de materiales sobre autoevaluacion y
acreditacion.

ARTICULO 5. El Comité de Autoevaluacién y Acreditacion contard con la colaboracién y apoyo de
todas las instancias pertinentes cuando las necesidades académicas del proceso asi lo requieran.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Villavicencio, a los 4 dias del mes de abril del afio 2001

/// L)

WILLIAN AN DER HERNANDEZ
Secretario eneral




